DECRETO Nº  1857.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = El superávit acumulado al 31.12.1996 de la  Intendencia Municipal de Lavalleja, determinado por el Tribunal de Cuentas de la República en $ 2.058.258,16 (dos millones cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y ocho pesos uruguayos con dieciseis centésimos) se aplicará integramente, previo informe favorable del Tribunal de Cuentas de la República, a obras de pavimentación, en el marco de lo dispuesto por el artículo 302 de la Constitución de la República.

Artículo 2º = La extensión y ubicación de las obras mencionadas en el artículo anterior, serán las que a continuación se indican, en la ciudad de Minas:

CALLE 





 EXTENSION
· Dr. Luis Curbelo Báez  desde Arostegui hasta

Avenida de las Instrucciones…………………………………………   5,5 cuadras

· Calle Nº 35 desde Avda. Gral. Flores hasta

PC 20…………………………………………………………………      5 cuadras

· Dr. Sarandí Martorell desde Avda. Gral. Flores

hasta PC 20………………………………………………………….       5 cuadras

· Calles internas PC 20 .…………………………………….…….    5,5 cuadras

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintinueve de julio del


año mil novecientos noventa y ocho.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                   Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

